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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades par¡ mujeres y hombres"

CONSIDERANDO:

educac¡ón básica y técnico productiva y en las instanc¡as de gest¡ón educativa descentralizada; así como, regular sus deberes y

derechos, la formación continua, la canera pública mag¡sterial, la evalueión, el proceso discipl¡nario, las remuneraciones y los estfmulos

e incentivosl

Que, el artículo 70 de la c¡tada Ley, establece que el encargo es la acc¡ón de personal

que mnsiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

responsabilidad. Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año fscal;

Que, el Art. '177'del Reglamento de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial,

aprobado por D.S. N' 004-2013-ED, establece que el Encargo de funciones, se autoriza únicamente para asumir el cargo de director de

institución educatjva, en caso ésta última no cuente con la plaza orgánica vacante deb¡damente presupuestada. En este caso el profesor

encargado mntinúa ejerciendo su labor docenle en aula.

Que, el objeüvo de citada norma es regular procedimientos, requ¡sitos y criterios

técnicos para la selecc¡ón de¡ personal docente para ocupar med¡ante encargo, los cargos de mayor responsabilidad en las áreas de

desempeño laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial.

Que, el numeral 7.2.de la Norma Técnica establece mmo ob¡etivo el regular

requisitos y cr¡terios técnicos entre estos, las situaciones especiales de encargo, para ocupar las funciones del cargo de

de institución educativa que no cuente con la plaza de cargo de diector, para el proceso de encargatura que debe de cumpl¡rse

el año 2021.

Estando a lo ¡nfomado por el Comité de Selección de la lnstanc¡a de Gestión

^ 

Educaüva Descentralizada, y üsado por las Áreas de Administrac¡ón y Gestión lnstitucional de la LJGELly,

t)il/1t De conformidad con la Ley de Presupueslo del Sector Públim para el Año Fiscal

,1dl' 
4 

ZOZI, Ley N" 28044, Ley Genera¡ de Educac¡ón, Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial, Ley No 3054'1 que mod¡ñca la Ley No 299'M,

It' el Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma ¡¿lagisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo No 306-

20í7-EF y sus mod¡licatorias con Decreto Supremo N'124-m19, que establece montos, mnd¡ciones, caracteríslicas y ügencia de la

as¡gnación porjomada de tIabaio adicionaly de la asignac¡ón por cargo a otorgarse a los profesores en el marm de la Ley N' 29944, Ley

de Reforma Magisterial y el Reglamento de Organ¡zación y Funciones aprobado por el Gob¡emo Regionall
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Que, la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, en adelante la Ley, tiene por objeto

las relac¡ones entre el Estado y los profesores que prestan servic¡os en las instituciones y programas educativos públicos de

()



SE RESUELVE: 000060
ARTÍCULO I".- ENCARGAR, LAS FUNCIONES.DE CARGO DE

DIRECTOR DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA al personal que a continuación se indica:'
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DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

DOC, DE IDENTIDAD ..

SEXO :

CODIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL :

INSTITUCIONEDUCATIVA :

CODIGO DE PLAZA :

CARGO '.

1.2. DATOSDELPROCESO:

OOMINGUEZ SILUPU, GLORIA

oNt N" 028'14652

FEMENINO

't 6t01n970

1002814652

CUARTA ESCALA

151't 6

526481211115

PROFESOR

REGULAR

Desde el 0110'112021 hasla el31nu202'l

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, que la encargatura se da por

conclu¡da por las c¿usales señaladas en el numefal 9.1. de Ia Norma fécnica aprobada por ResoluciÓn

Vic€ministerial N" 255-201 9-l¡lNEDU.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal

mnespondienle de acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector PÚbl¡co para el Año Fiscal 202'1.

la presente resolucrón a la pa(e

interesada y áreas administrativas pertinentes para
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